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La subsana Informes do Gestión es uno agrupación documontol que consigna la gestión realizada por el Grupo do Trabajo, igualmonto I, 
erio transmito desdo el nivel oporotivo-ojocutivo, hasta loe más altos mvolos de dirección la información sobra el desompoño do 

unidades y tuncionorlos, su valor administrativo so enriquece en la medida quo son una herramienta do rendición do cuentas a nivel 
Interno y hacia lo comunidad ostoma.
La Subserie tiene valor administrativo, toda vez quo es evidencia del cumplimiento de las fondones asignadas al Grupo paro lo Equidad 
Laboral con Enfoque Diferencial y do Género pare las Mujeros, do acuerdo a lo indicado en lo Resolución 162 de 2011, articulo 3. numeral 
B las demás quo se requieran para el corrocto funcionamiento del Grupo do Trabajo.
La subserie poseo valor legal, según lo dispuesto Loy 951 de 2005 por la cual se croa el acta de informe de gestión normado por el 
Congreso da la República y por la Contraloria General do la República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, por le cual se reglamenta 
la metodología para el Acta de Informes de Gestión y so modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Asi mismo, arven de 
testimonio o prueba de ley frente a denuncias do la gastón realizadas por la dependencia, en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 quo 
ejecución evidencia la gestión anual de las acbvidades desarrolladas por la dependencia, por eOo la documentación hace parte del posible 
acervo probatono en caso de investigaciones disciplínenos por malos manejos públicos.
No posee valor contada ni 6scol ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni «nietos de interés.
Con respocto a los tempos do retención se deberá «nsetvar diez (10) aóos. de los cuales dos (2) ai os se «nservaran en el Archivo do 
Gastón y ocho (8) aóos en el Archivo Cantal, el cierro de dicha subserie sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 do 
2014. articulo 10. tona vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que la dio origen'.
Su disposición final sera do «nservación total de acuerdo con mencionado en la Crcular eitema 03 da 2015. puesto quo los informes de 
gastón evidencian anualmente la asignación, la gastón, contol y cierre de actividades propias del Grupo para la Equidad Laboral con 
Enfoque Diferencial y de Genero para las Mujeres, información que tone valor secundario como fuente potencial de consulla pora las 
nvestgacionas relacionadas con admmuíacion publico, el mejoramiento insbtucional y en áreas de la histono institucional, ingenier 
ndustrial y socidogia empresarial. Cumpédo el tiempo do retención en Archivo Cantal estos documentos se «nservsran en su soporte 
originé y deberán ser tansferidos al Archivo Histón« da acuerdo « n  los procedimientos depuestos pare tal fin.
La producción documental da dicha subsana se registe en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subsane se 
digitsiza en formato PDF para ser cargados en *rve. carpetas de tabajo o correo electrónico pertenecientes del Grupo para la Equidad 
Laboral « n  Enfoque Difoíoncial y de Genero pera las Mujeroa.
En relación con la custodia do la documentación « n  fines do «nservación permanonto. estará a cargo del Grupo do Admimsíación 
Documental, según lo normado en le Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6. numerales 3 y 5, quien desarrollará las 
funciones do 'proponer la actualización y mejoremionlo de los procedimientos para la recepción, conservación, dosificación, análisis 
distnbucion do le documentación del Ministerio y dtigr su aplicación en les disbnlos dependencias, adiaonalmenlo, deberá responder por 
el maneto y «nsotvecion del archivo que le taoladen las entidades adscritas y vmedadas al Ministerio, una vez haya culminado el 
proceso de liquidación*.
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In form e de  Seguim iento de  Protección de  lo s  D erechos 

Laborales

Com unicación o fic ia l -  O fic io  rem isorio

La subsane Informes da Seguimiento de Protección de los Derechos Laborales, os una agrupación documentd que consigna 
seguimiento que reaiza el Grupo Interno de Trabajo, en relaoon con la protección de los derechos laborales do los trabajadores saludes 
principalmente mujeres, en cumplimiento de sus funcionas.
La Subsene Pene valor admnisíatrvo. toda ver que as evidencia del cumplimiento de las funcionas asignadas al Grupo para la Equidad 
Laboral con Enfoque Diferencial y de Género para las Mulares, de acuerdo a lo Indicado en la Resolución 162 de 2011, articulo 3. numeral 
S desanidar ecduina paa la pruleudúii do L»  DwoJ.oi Laborales da loo fabo|odaroo sesudas, ptüdpdmenie mujeres Numeral 6 
Implementar uno estrategia nacional para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, en el marco 
de la Ley 1257 de 2008. Numeral 7 Garanbzar especialmente la aplicación de la Ley 1413 de 2010 y velar por el cumtfaniento da Pactos y 
Convenios internacionales que rigen la matena.
La subsane done valor legal, porque los documentos que la compenen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio 
dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos 

cargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 da la ley 734 de 2002 hasta el 30 de jumo de 2021 con la en»ada en 
vigencia del «bailo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 da acuerdo con el arbculo 140 Ley 1955 de 2019.
No poseo valor contada, ni fiscal ya que no se evidencian regaros de movimientos contables, ni conflictos de ínteres.
Con respecto a los tiempos de retención se deberé conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en al Archivo de 
Gestión y ocho (0) años en el Archivo Cantal, el cierre de deba subserie sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 
2014, articulo 10; "unn voz finalizadas las actuaciones y resuelto el tómite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circuís esterna 03 de 2015; puesto que los informes 
de seguimiento do protección de los derechos Iabordes reflejan el cumpfimiento y la gestión de las funciones propias del Grupo Interno de 
Trabajo, Información que tiene valor secundarlo como fuente potancid de consulta para las investigaciones relacionadas con 
administración y políticas publicas, el mejoramiento insbtuciond y an Oreas de la historia institucional, y todo lo rdadonado con loi 
derechos labordes. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Centd, estos documentos se conservaran en su soporto onginal y 
deberán ser transferidos d  Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documentd de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie so 
digitdiza en formato PDF para ser cargadas an drlve. capetas de trabajo o correo electrónico pertonaaentos d  Grupo para la Equidad 
Labord con Enfoque Diferencial y de Genero pera las «Aijeres.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo da Administración 
Documentd, sagUn lo normado en la Resolución 5445 dd 16 de noviembre do 2011, articulo 6, numéralos 3 y 5, quien desarrollara las 
funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis 
distribución de la documentación del Minlsteno y dng» su aplicación en las distintas dependencias, adoondmente, deberá responder por 
al manejo y conservación del «chivo quo le trasladen las entidades adscritas y vinculadas d  Ministerio, una vez haya culmmado el 
«ocaso de liquidación'.
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P O LIT IC A S  PU B LIC A S
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D iagnóstico y  anáfisis situacional -Form ulación de  I, 

po lítica pública

A c ta  d iseño y  desarro llo  de  po líticas  públicas (fpp-f-01)

P o lítica  P ú b ic a  Labo ral con Enterque de  G énero

m plem entación de  la po lítica

nform e d e  seguim iento a la po lítica

La Subserie Políticas Públicas Laborales con Enlorqua de Género, es una agrupación documental que rolejn el cumplimiento de la misión 
da la entidad, estableciendo normas, msttuciones, prestaciones, bienes públicos o servicios mediante los cuales el astado do respuesta 
las demandas da la sociedad, donde se establecen los mecanismos que permitan la formoaón y capacitaciones para las muleras.
La Subsane bono valor adminisíabvo. toda voz quo es evidencia del cumplimiento de las (unciones asignadas ai Grupo para la Equidad 
Laboral con Enteque Diferencial y de Género para las Mujeros, de acuerdo a 1o indicado en la Resolución 162 de 2011, articulo 3. numeré 
1 asa  espacios de concertacíón para la construcción y desaire*! de polibeas laborales con enfoque do Genero. Numeral 2 proponer 
espacios para la formación y capacitación de muleros en áreas de Importancia pora el desaírelo económico y social del pais. con un 
enfoque do regten y priorización de necesidades sectoriales. Numeral 3 procurar la insorción on el morcado laboral de las mujeros, con ol 
propósito do reduce la pobreza enrama, con la garantía y prolección a los derechos on el babajo. NumortJ 4 Propender por la eliminación 
de la discriminación do las mujeres en el ámbito laboral, do manera concreta en las diferentes formas do vinculación labore! y en la base 
salarie!.
La subsane Heno valor lega! porquo los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio 
denlo de posibles procesos disciplinarios, yo que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos 
encargados de cumplir con la función, en relación con el articulo 30 de le ley 734 de 2002 hasta el 30 de jumo de 2021 con la entrada 
vigencia del articulo 33 y 145 do la Ley 1952 da 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 da 2019.
No posea valor contable, ni fiscal yo que no so evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de Interes.
Con respecto o tes tiempos de retención so deberá conservar diez (10) años, do los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo do 
Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierro do dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 do 
2014 articulo 10: 'uno voz finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o procoiímiento que la dio origon".
Su disposición fine! será de conservación total de acuerdo con le menoonado en la Circular externa 03 de 2015. puesto quo estas polibeas 
evidencian el desairólo de los meconismos trazados para le generación de empleo y  lo todo lo relacionado con los Colochos 
Fundamentales de los Trabaiadcres en razón con el enfoque de género; información que heno valor secundario como fuente potencml de 
consulta para las invosdgadones relacionadas con administración publica, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia 
nsbtucional ingeniería industrial y sociología empresarial Cumplido el bompo de retención en Archivo Control, oslos documentos s 
conservaran en su soporte original y doborén ser transferidos al Archivo Histórico do ocuordo con los procedimientos dispuestos pura ti 
fin.
En relación con la cuatooa de la documentación con linos de conservación permanente, estera a cargo del Grupo de Administración 
Jocumental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 do noviembro do 2011, articulo 6, numerales 3 y 5. quien desarrollará las 
unciones de "proponer la ocfuetzaoon y mejoramiento de los procedimientos pora la recepción, conservación, clasificación, anaésis y 
distrbucon de la documentación del Msiistono y dngr su aplicación en las disbntas dependencias, aoicionalmente, deberá responder por 
el manejo y conservación del archivo que lo basladen las enbdades adscritas y vinculadas al Mensuró. una vez haya culminado ol 
proceso de liquidación*.
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